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AYUNTAMIENTOS

MONTIEL
ANUNCIO

Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos n.º 5/2020 del Presupuesto en

vigor, en la  modalidad de suplementos de créditos/créditos extraordinarios financiados con cargo a

anulaciones o bajas de otras partidas.

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Regula-

dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no

haberse presentado alegaciones  durante el  plazo de exposición al  público,  queda automáticamente

elevado a definitivo el acuerdo plenario fecha 29 de junio de 2020, sobre el expediente de modifica -

ción de créditos n.º 5/2020 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplementos de créditos/cré-

ditos extraordinarios financiados mediante anulaciones o bajas de créditos de otras partidas, que se

hace público como sigue a continuación:

Altas en Presupuesto de Gastos
Aplicación

Descripción
Créditos
iniciales

Créditos extraor-
din./Sumplemento

Créditos
finalesProgr. Económica

132 150 Seguridad y orden público. Produc-
tividad

3.600,00 4.500,00 8.100,00

165 609
Alumbrado público. Otras inversio-

nes en infraestructuras. Ilumin.
Castillo Estrella 2ª fase

45.645,43 1.957,51 47.602,94

2314 221 Asistencia Social Primaria. Suminis-
tros. Comidas a domicilio

40.000,00 8.000,00 48.000,00

2315 221 Asistencia Social Primaria. Suminis-
tros. Covid 11.500,00 4.000,00 15.500,00

920 216 Admón. General. Equipos y proce-
sos  informáticos. 13.000,00 6.000,00 19.000,00

933 681
Gestión del patrimonio. Inversión
bienes patrimoniales. Adquisición

Tajones Cristo.
0,00 3.500,00 3.500,00

TOTAL 27.957,51 €

Financiación:  Mediante anulaciones o bajas de créditos de gastos de otras partidas del presu-

puesto vigente no comprometidas, cuyas dotaciones se estiman reducibles sin perturbación del respec -

tivo servicio.
Bajas o anulaciones en aplicaciones de gastos

Aplicación
Descripción Créditos

iniciales
Bajas o anulaciones Créditos

finalesProgr. Económica

338 22602
Fiestas populares y festejos. Fies-

tas de mayo, romería 45.000,00 27.957,51 17.042,49

TOTAL BAJAS 45.000,00 27.957,51 17.042,49

Además,  queda  acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el  artículo  37.2,

apartados a) y b), del Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las

Haciendas Locales, en materia de presupuestos, desarrollado por el Real Decreto 500/1990, de 20 de

abril, que son los siguientes:

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a

ejercicios posteriores.

b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad

específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica”.

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma

y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha

Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la

interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

En Montiel, a 19 de enero de 2021.- El Alcalde, Raúl D. Valero Mejía.

Anuncio número 150
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